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Relación de recomendaciones adoptadas desde el Instituto de Turismo de 
la Región de Murcia, de común acuerdo con la Dirección General de Salud 
Pública y Adicciones, con motivo de la Orden de la Consejería de Salud por la 
que se insta la activación del Plan Territorial de Protección Civil de la Región de 
Murcia (PLATEMUR) para hacer frente a la pandemia global de coronavirus 
(COVID-19) de 13 de marzo de 2020. 
 

1. El confinamiento de las personas que se encuentren alojadas en las 
instalaciones hoteleras y extrahoteleras de los municipios de Cartagena, San 
Javier, San Pedro, Mazarrón, Águilas, Los Alcázares y La Unión para 
garantizar la reducción de los contactos y el contagio masivo. 
 

2. Limitar las salidas fuera del establecimiento excepto por motivos laborales, 
médico-asistenciales y de adquisición de productos de primera necesidad, 
sanitarios y farmacéuticos. 

 
3. Los servicios de restauración de estos establecimientos deben quedar 

exclusivamente limitados a la manutención de las personas que se encuentren 
alojadas en la instalación. Es aconsejable que se establezcan distintos turnos 
para evitar aglomeraciones en este tipo de servicios. 

 
4. De igual modo, debe evitarse cualquier tipo de aglomeración en el interior de 

las instalaciones. 
 
Lo que se comunica para general conocimiento. 
 
Murcia a 13 de marzo de 2020 
 
 
 
 
 
          José Carlos Vicente López                           Juan Francisco Martínez Carrasco 
DIRECTOR GENERAL DE SALUD PÚBLICA Y ADICCIONES                   DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA  
          (firmado electrónicamente)                                               (firmado electrónicamente) 
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